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Entre los suscritos, María Margarita Zuleta González, identificada con la cédula de ciudadanía
número 39.692.854 expedida en la ciudad de Usaquén, en su calidad de Directora General de
Colombia Compra Eficiente. nombrada mediante Decreto N' 686 del 2 de abril de 2012, cargo para
el cual tomó posesión, según consta en el acta N' 679 del 2 de abril de 201 2, en uso de las facultades
y funciones contenidas en del Decreto Ley 4170 de 201 1 , actuando en nombre y representación de
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ra Eficiente- con NIT 900.514.813-2.
quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia Compra Eficiente. por una
panel y por la otra (i) Colombiana de Software y Hardware--Colsof S.A., sociedad comercial
dentificada con Nit. 800.015.583-1, constituida mediante escritura pública N' 1712 del ll de
septiembre de 1987 de la Notaría 33 de Bogotá, inscrita bajo el número 398899 del Libro IX de la
Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Santiago Hernán Gómez Malano,
identificado con cédula de ciudadanía N' 79.364.861 (ii) IFX Networks Colombia S.A.S., sociedad
comercial identificada con Nit. 830.058.677-7. constituida mediante escritura pública N' 808 del l de
junio de 1 999 de la Notaría 16 de Bogotá. inscrita bajo el número 00683631 del Libro IX de la Cámara
de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Luis Gabriel Castellanos, identificado con
cédula de ciudadanía N¿ 79.907.3581 (iii)'Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., sociedad
comercial identificada con Nit. 830.122.566-1 , constituida mediante escritura pública N' 1331 del 19
de junio de 2003 de la Notaría 22 de Bogotá, inscrita bajo el número 885337 del Libro IX de la Cámara
de Comercio de Bogotá, representada legalmente por Juan Vicente Martín Fontelles, identificado
con cédula de extrarÜería N'341 .5861 (iv) UNE EPM Telecomunicaciones S.A., sociedad comercial
identificada con Nit. 900.092.385-9. constituida mediante escritura pública N'21 83 del 23 de junio de
2006 de la Notaría 26 de Medellin, inscrita bajo el número 6564 del Libro IX de la Cámara de
Comercio de Medellin. representada legalmente por Roger Alberto Rojas Vanegas, identificado con
cédula de ciudadanía N¿ 79.639.0741'(v) Unión Temporal CF-PL-lV NP 2016, unión temporal
representada legalmente por Aldemar Marín Restrepo, identificado con cédula de ciudadanía N'
93.399.109, y constituida por: (i) Infraestructura Virtual S.A.S. sociedad comercial identificada con
Nit. 900.486.933-7 constituida mediante el Acta N' 01 de Asamblea General del 23 de noviembre de
2011, inscrita bajo el número 01538992 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá,
representada legalmente por Aldemar Marín Restrepo, identificado con cédula de ciudadanía N'
93.399.1091 (ii) Priceless Colombia S.A.S.. sociedad comercial identificada con Nit. 830.1 03.650-1
constituida mediante escritura pública N' 985 del 10 de mayo de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá.
inscrita bajo el número 829618 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada
legalmente por Rodolfo Omar Niño Aldana, identificado con cédula de ciudadanía N' 79.325.9761 y
(iii) Compufacil S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 800.147.578-9 constituida mediante
escritura pública N' 2.166 del l de noviembre de 1991 de la Notaría 42 de Bogotá, inscrita bajo el
número 346840 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por
Héctor Fernando Montealegre. identificado con cédula de ciudadanía N' 93.400.1481 (vi) Level 3
Colombia S.A., sociedad comercial identificada con Nit. 800.136.835-1 constituida mediante
escritura pública N' 3416 del 29 de julio de 1991 de la Notaría 7 de Bogotá, inscrita bajo el número
334.490 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá. representada legalmente por German de
Jesús García. identificado con cédula de ciudadanía N' 70.161.0191 y (vii) Unión Temporal Nube
Privada (Synapsis Colombia y Synapsis Perú), unión temporal representada legalmente por
Edgar Enrique Martínez Niño, identificado con cédula de ciudadanía N' 4:130.692, y constituida
por:(i) Synapsis Colombia S.A.S., sociedad comercial identificada con Nit. 830.027.574-4 constituida
mediante escritura pública N'281 del 31 de enero de 1.997 de la Notaría 45 de Bogotá, inscrita bajo
el número 574353 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, representada legalmente por
Edgar Enrique Martínez Niño identificado con cédula de ciudadanía N' 4.1 30.691 y(ii) Synapsis Perú
S.R.L.. sociedad comercial identificada con RUC 20.466.590.747 constituida mediante escritura
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quienes para los efectos del presente contrato se denominan los Proveedores. hemos convenido en
celebrar un Acuerdo Marco, previas las siguientes consideraciones:

Que el Decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente--, y le asignó la función de "diseñar. organizar y celebrar los
acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda"

11 Que el Decreto 1082 de 2015, estableció que Colombia Compra Eficiente debe diseñar y
organizar el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco por licitación pública

111 Que Colombia Compra Eficiente realizó el proceso de licitación LP-AMP-103-2016 el cual le
fue adjudicado a los Proveedores.

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores celebran el presente Acuerdo Marco
el cual se rige por las siguientes cláusulas

Cláusula l Definiciones

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas
con el significado que se les asigna en el Anexo l del presente documento. Los términos definidos
son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados.
Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

Cláusula 2 Objeto del Acuerdo Marco

El objeto del Acuerdo Marco es establecer: (a) las condiciones para prestar los Servicios de Nube
Privada al amparo del Acuerdo Marcos (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras
se vinculan al Acuerdo Marmol y (c) las condiciones para el pago de los Servicios de Nube Privada
por parte de las Entidades Compradoras.

Cláusula 3 Alcance del objeto del Acuerdo Marco

Los Proveedores se obligan a prestar los Servicios de Nube Privada de acuerdo con las
especificaciones y condiciones establecidas en el pliego de condiciones y sus anexos y de acuerdo
con las Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública LP-AMP-1 03-2016.

Por medio del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras pueden adquirir Servicios de Nube
Privada en 6 Categorías, en 2 Niveles de Servicio: oro y plata, de acuerdo a las especificaciones
técnicas definidas en el Anexo l del pliego de condiciones. El tiempo mínimo de adquisición de los
Servicios de Nube Privada son:
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(i) Hosting Físico, cuatro (4) meses
(ii) Hosting Virtual: dos (2) semanas.
(iii) Hosting Nube Privada: una (1) semana
(iv) Categoría de "Alojamiento de infraestructura": un (1) año.
(v) Otros Servicios de Nube Privada: un (1) mes.

Todos los servicios de Nube Privada que preste el Proveedor deben poder ser configurados para
funcionar con IPV6, con excepción de los servicios de la categoría PaaS basados en software que
de acuerdo con la especificación del fabricante no pueda ser configurado para IPv6.

La Tabla l a continuación sintetiza las Categorías

l laaS para
procesamiento

misionales
Servio os estandarizados de uso y gestión de recursos de infraestructura de almacenamiento
de información. que le permiten a las Entidades Compradoras crear áreas para archivar y
procesar datos, y configurar po ít cas de respaldo..retención..y .recuperación. de información
Servicios estandarizados de uso y gestión de recursos infraestructura de seguridad, orientada
a robustecer la protección y la prevención de intrusos a los Servicios de Nube Privada
adqui rjd os pot.lq.Enlidaq$qH.pradera:
Servicios estandarizados de diferentes plataformas informáticas que permiten a las Entidades
Compradoras desplegar o crear sus aplicaciones y servicios gestionando sólo la piataforma
El Proveedor gestiQ nala.iDfrae$ruclqlan.e99salla pala.sg fundo naT.lento
Servicios estandarizados para proporcionar un espacio con las condiciones de energía
conectividad y seguridad dentro del Centro de Datos del Proveedor con el propósito de ubicar
e instalar (i) equipos de propiedad de la Entidad Compradora o (ii) equipos de un proveedor
de la Entidad Compradora para habilitar sus servicios. Los equipos y aplicaciones instalados
en el Centro de Datos son administradas en forma remota por la Entidad Compradora o su
proveedor:
Servicios estandarizados que apoyan la operación de ios servicios contenidos en las demás
categorías de servicios. Contiene servicios anexos que permiten a las Entidades
Compradoras monitorear detalladamente el funcionamiento de los sewicios contratados.
servicios de personal para apoyar la operación e implementación de los servicios y certificados
de seguridad

Fuente: Colombia Compra Eficiente

2

3

4

laaS para
almacenamiento

laaS para
seguridad

haas

5 Alojamiento de
infraestructura

6 Servicios
complementarios

Cláusula 4 Catálogo del Acuerdo Marco

Colombia Compra Eficiente debe publicar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el Catálogo
del Acuerdo Marco dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del presente
documento, siempre y cuando en dicho plazo, Colombia Compra Eficiente haya aprobado todas las
garantías de cumplimiento.

Colombia Compra Eficiente es responsable de mantener el Catálogo actualizado para lo cual debe
4
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4.1 Actualizar el Catálogo según lo previsto en la Cláusula 9 del presente documento

4.2 Suspender a los Proveedores del Catálogo, ya sea temporal o definitivamente, cuando se
presenten las condiciones de suspensión definidas en la Cláusula 18 del presente
documento.

El Proveedor debe presentar a Colombia Compra Eficiente dentro de los ocho (8) días hábiles
siguientes a la firma del presente documento: (i) el RUT del Proveedor; (ii) la certificación de la cuenta
bancaria en la que se debe consignar el pago con máximo 30 días de expediciónl y (iii) el logo del
Proveedor en formato .jpg o png con resolución de mínimo 150 x 150 pixeles por pulgada para
incluirlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

En caso de que el Proveedor sea una unión temporal o consorcio, debe presentar dentro del mismo
término: (i) el RUT de la unión temporal o consorciol y (ii) las certificaciones de las cuentas bancarias
de uno o varios de sus miembros con máximo 30 días de expedición. En este último caso, el
Proveedor debe señalar en una carta suscrita por el representante legal el porcentaje de pago que
la Entidad Compradora debe realizar a cada cuenta.

Cláusula 5 Valor del Acuerdo Marco

El Acuerdo Marco es típicamente un contrato de cuantía indeterminada. El valor final del Acuerdo
Marco corresponderá a la suma del valor de las Órdenes de Compra que sean colocadas durante su
vigencia

Cláusula 6 Acciones de la Entidad Compradora durante la Operación Secundaria

Durante la ejecución del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras pueden permitir a los
Proveedores solicitar aclaraclones sobre sus necesidades o las características técnicas de los
Servicios de Nube Privada requeridos para la Solicitud de Cotización. Para ello deben diligenciar en
la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato de Solicitud de Información para la compra de
los Servicios de Nube Privada y enviarlo a los Proveedores, con un plazo mínimo de respuesta de
cinco (5) días hábiles. Las Entidades Compradoras deben solicitar exclusivamente aclaraciones
sobre las características técnicas y abstenerse de solicitar información sobre precios y costos de los
Servicios de Nube Privada.

Para adquirir los Servicios de Nube Privada, las Entidades Compradoras deben cumplir las
condiciones y los pasos descritos a continuación:

(a) Diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato de Solicitud de Cotización
para la compra de los Servicios de Nube Privada y enviarlo a los Proveedores mediante la
creación de un evento de Cotización. La Entidad Compradora debe dar un plazo mínimo de
Cotización de diez (lO) días hábiles. El plazo de Cotización inicia a partir del día hábil
siguiente a la Solicitud de Cotización y termina a las 6:00 pm del día de finalización del
evento de cotización definido por la Entidad Compradora.
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(b) En la Solicitud de Cotización las Entidades Compradoras deberán especificar si: (i) requiere
un Centro de Datos alternol (ii) la distancia mínima que debe existir entre el Centro de Datos
principal de la Entidad Compradora y el Centro de Datos alterno, la cual no puede superar
los 20 kml y (iii) el Nivel de Servicio del Centro de Datos requerido.

(c) Dentro de los diez (lO) días hábiles de Cotización, las Entidades Compradoras deberán
permitir la visita técnica por parte de los Proveedores que así lo requieran para fijar los
parámetros técnicos de la Categoría de "Alojamiento de infraestructura". Las Entidades
Compradoras y Proveedores deben definir la fecha y hora de la visita de común acuerdo.

(d) Incluir en la Solicitud de Cotización los gravámenes (estampillas) distintos a los impuestos
nacionales a los que están sujetos sus Procesos de Contratación. Si la Entidad Compradora
no incluye los gravámenes adicionales (estampillas) en la Solicitud de Cotización, debe
adicionar la Orden de Compra con el valor correspondiente, de lo contrario la Entidad
Compradora estará incumpliendo el Acuerdo Marco. Si la Entidad Compradora no incluye el
valor de los gravámenes adicionales (estampillas) en la Solicitud de Cotización y tampoco
adiciona la Orden de Compra, Colombia Compra Eficiente estará autorizada a suspender el
registro de la Entidad Compradora en la Tienda Virtual del Estado Colombiano hasta que
modifique la Orden de Compra y pague el valor correspondiente.

(e) Antes de colocar la Orden de Compra, la Entidad Compradora puede solicitar aclaraciones
al Proveedor que haya presentado la Cotización de menor valor si evidencia alguna
inconsistencia en esta. En caso de que la respuesta a esa aclaración por parte del Proveedor
modifique el valor cotizado inicialmente. la Entidad deberá colocar la Orden de Compra a la
Cotización de menor valor

(f) La Cotización está vigente por el término de 30 días calendario contados a partir de la
finalización del evento de Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Vencido
este plazo, la Entidad Compradora solo podrá colocar la Orden de Compra si el Proveedor
que cotizó el menor precio acepta extender la vigencia de la Cotización. En caso contrario.
la Entidad Compradora deberá cancelar el evento de Cotización e iniciar uno nuevo.

La Entidad Compradora debe seleccionar la respuesta de la Cotización del Proveedor con
el menor precio. Si la Entidad Compradora considera que la Cotización con el menor precio
contiene un precio que parece artificialmente bajo, la Entidad Compradora debe aplicar el
procedimiento previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 antes de
colocar la Orden de Compra.

(g) En caso de empate. la Entidad Compradora debe aplicar los factores de desempate
establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, y generar la solicitud de
Orden de Compra al Proveedor que haya obtenido el mayor puntaje económico en la
Operación Principal. En caso de persistir el empate, Colombia Compra Eficiente establece
el siguiente mecanismo:

6
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La Entidad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden alfabético
según el nombre registrado en el SECOP 11. Una vez ordenados, la Entidad
Compradora le asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente.
de tal manera que al primero de la lista le corresponde el número l .

ii Seguidamente, la Entidad Compradora toma la parte entera (números a la izquierda
de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. A esta parte
entera, la Entidad Compradora la divide entre el número total de Proveedores en
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final

iii Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor
que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En
caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al
Proveedor con el mayor número asignado.

(h) La Entidad Compradora debe diligenciar el formulario de solicitud de Orden de Compra en
la Tienda Virtual del Estado Colombiano y generar una solicitud de Orden de Compra sobre
la Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor precio.

(i) El ordenador del gasto de la Entidad Compradora debe aceptar o rechazar la solicitud de
Orden de Compra y la aceptación constituye la Orden de Compra.

a) La Entidad Compradora puede colocar Órdenes de Compra durante la vigencia del Acuerdo
Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. Las Órdenes de Compra pueden colocarse
para ejecutarse en una vigencia que supere la del Acuerdo Marco siempre que el plazo
adicional sea menor o igual a un año.

(k) La Entidad Compradora debe entregar al Proveedor la información necesaria para la
ejecución del objeto del Acuerdo Marco definido en la Cláusula 2

(1) La Entidad Compradora debe pagar en los términos y condiciones establecidos en la
Cláusula 1 0.

Los mensajes intercambiados entre Proveedores y la Entidad Compradora en relación con
Solicitud de Información y el proceso de compra deben ser de conocimiento de todas las partes.

la

Cláusula 7 Acciones de los Proveedores durante la Operación Secundaria

Los Proveedores deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación

(a) Responder a la Solicitud de Cotización dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes al
envío de la misma, con una Cotización para la Entidad Compradora y solicitar aclaraciones
sobre las necesidades de las Entidades Compradoras medíante un mensaje público. La
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rmino de 30 días calendario contados a partir del plazo de
finalización del evento de Cotización. El Proveedor puede abstenerse de cotizar si la Entidad
Compradora se encuentra en mora con el Proveedor. En caso de que el Proveedor no cotice
por el motivo antes mencionado, debe notificar a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad
Compradora de Inmediato.

H1111

(b) Dentro de los diez (lO) días hábiles de Cotización, los Proveedores que así lo requieran
podrán solicitar a la Entidad Compradora una visita técnica para fijar los parámetros técnicos
de la Categoría de "Alojamiento de infraestructura". Las Entidades Compradoras y
Proveedores deben definir la fecha y hora de la visita de común acuerdo.

(c) Si en la Solicitud de Cotización la Entidad Compradora especifica que: (i) requiere un Centro
de Datos alterno, y (ii) que el Centro de Datos requerido debe estar a una distancia mínima
del Centro de Datos de la Entidad Compradora, los Proveedores deben cotizar y entregar
los Servicios de Nube Privada en los Centros de Datos (principal o alterno) que cumplan
con: (i) la distancia mínima solicitada por la Entidad Compradora, que no puede superar los
20 Km, y (ii) el Nivel de Servicio solicitado por la Entidad Compradora. En caso de que el
Proveedor no cumpla con alguna de las dos condiciones anteriores debe abstenerse de
responder la Solicitud de Cotización. En caso de que el Proveedor no cotice por el motivo
antes mencionado, debe notificar a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora
durante el evento de Cotización

(d) Cotizar precios menores o iguales a los vigentes en el Catálogo. El precio del Catálogo
constituye el precio techo para el Proveedor. Si el Proveedor cotiza un precio superior al
publicado en el Catálogo, las partes entenderán este como cotizado al precio publicado en
el Catálogo

(e) Prestar los Servicios de Nube Privada teniendo en cuenta lo dispuesto
especificaciones y condiciones técnicas así como en el presente documento.

en las

(f) Facturar de conformidad con la Cláusula lO

Cláusula 8 Precio de los Servicios de Nube Privada

El precio máximo de los Servicios de Nube Privada en la Operación Secundaria es el ofrecido por el
Proveedor en el Catálogo. Los Precios del Catálogo no incluyen IVA ni gravámenes adicionales. El
precio final de los Servicios de Nube Privada es el ofrecido por el Proveedor en la Cotización, el cual
debe ser expresado en pesos colombianos.

El precio que el Proveedor cotiza en la Operación Secundaria incluye y remunera integralmente todas
las condiciones solicitadas en la Orden de Compra de acuerdo con los Niveles de Servicio.
incluyendo todos los requisitos para habilitar los Servicios de Nube Privada.
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Cláusula 9 Actualización del Catálogo

1"11fl

Durante la ejecución del Acuerdo Marco
ajustes del Catálogo:

Colombia Compra Eficiente puede realizar los siguientes

9.1. Excluir Servicios de Nube Privada: Colombia Compra Eficiente puede excluir los Servicios de
Nube Privada del Catálogo y para esto debe comunicar a los Proveedores su decisión y la
justificación de la exclusión.

9.2. Incluir Servicios de Nube Privada

(a) Colombia Compra Eficiente puede incluir un nuevo Servicio de Nube Privada en el Catálogo
cuando: (i) coincida con el objeto del Acuerdo Marcal y (ii) pueda ser clasificado en alguna
de las Categorías.

(b) Una vez identifique la viabilidad de la inclusión, Colombia Compra Eficiente debe: (i) definir
las especificaciones técnicas del nuevo servicios (ii) definir la Categoría a la que pertenece
el servicial (iii) establecer el precio máximo del mercado o su método de cálculo, el cual no
dará a conocer a los Proveedoresl y (iv) solicitar a los Proveedores cotizar el valor del
Servicio de Nube Privada.

(c) Los Proveedores deben responder a la solicitud dentro de los 10 días calendario siguientes
señalando el precio para el nuevo Servicio.

(d) Si dos (2) o más Proveedores están en capacidad de ofrecer el nuevo servicio por un precio
menor o igual al precio máximo del mercado establecido por Colombia Compra Eficiente.
esta debe ajustar el Catálogo e incluir el nuevo Servicio con el precio indicado por el
Proveedor dentro de los diez (1 0) días hábiles siguientes a la respuesta de los Proveedores
Para incluir un Servicio de Nube Privada, Colombia Compra Eficiente puede modificar o
incluir los ANS, protocolos y especificaciones técnicas necesarias para su prestación. El
valor de los Servicios de Nube Privada incluidos será el precio techo para cada uno de los
Proveedores que los hayan cotizado. Los Proveedores podrán conocer el precio máximo del
mercado del Servicio de Nube Privada a incluir, una vez publicado el Catálogo modificado.

(e) Si menos de dos (2) Proveedores ofrecen un precio menor o igual al precio máximo del
mercado definido por Colombia Compra Eficiente. esta puede repetir el procedimiento o
desistir la inclusión del Servicio de Nube Privada.

(f) No aparecerá ningún valor en el Catálogo para los Proveedores que no hayan cotizado o
cuya cotización supere el precio máximo del mercado definido por Colombia Compra
Eficiente. Si de manera posterior a la inclusión de un servicio, un Proveedor que no haya
cotizado o que haya superado el precio máximo del mercado está interesado en ofrecerlo.
el precio techo del servicio para dicho Proveedor será el precio máximo del mercado definido
por Colombia Compra Eficiente.
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9.3.

(a) El Proveedor puede solicitar a Colombia Compra Eficiente la modificación del precio de un
Servicio de Nube Privada. Esta solicitud puede hacerse cada seis (6) meses contados desde
la fecha de firma del Acuerdo Marco. Para el efecto el Proveedor debe enviar la solicitud en
el formato y siguiendo el procedimiento definido por Colombia Compra Eficiente. Colombia
Compra Eficiente debe responder dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes a la
solicitud, requiriendo información adicional. comunicando el rechazo de la solicitud o
publicando la actualización en el Catálogo.

(b) En caso de recibir solicitudes de modificación de precio, Colombia Compra Eficiente debe
revisar la variación de la TRM publicada por la Superintendencia Financiera a los seis (6)
meses de la fecha de firma del Acuerdo Marco. Si evidencia una variación superior al diez
por ciento (10%) con respecto a la TRM de la fecha de firma, debe ajustar los precios del
Servicio en el porcentaje que arroje tal revisión. Si en la revisión, la variación de la TRM no
supera el diez por ciento (10%). los precios de los Servicios de Nube Privada no se
modifican. En caso de que no se presenten modificaciones en los términos descritos, la base
será la TRM del último ajuste o en su defecto, la de la fecha de firma del Acuerdo Marco.

Las modificaciones del Catálogo sólo serán efectivas para los Proveedores que las hayan solicitado
y para las Solicitudes de Cotización posteriores a la fecha de modificación, por tal motivo las
Solicitudes de Cotización que se encuentren en trámite y las Órdenes de Compra en ejecución no
se modificarán por actualización del Catálogo.

Cláusula 10 Facturación y pago

El Proveedor debe facturar mensualmente los Servicios de Nube Privada efectivamente prestados
Un Servicio de Nube Privada es efectivamente prestado cuando es aprovisionado por el Proveedor

El Proveedor debe incluir los gravámenes adicionales (estampillas) aplicables a los Procesos de
Contratación que la Entidad Compradora haya informado en la Solicitud de Cotización y presentar
las facturas en la dirección indicada para el efecto por la Entidad Compradora y publicar una copia
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago
es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a 30 días calendario, el
Proveedor podrá suspender el acceso a los Servicios de Nube Privada hasta que la Entidad
Compradora formalice el pago. Los gastos de restablecimiento del servicio en caso de que apliquen,
deben ser asumidos por la Entidad Compradora. El servicio deberá ser restablecido dentro de los
tres (3) días hábiles siguientes al pago.

Las Entidades Compradoras deben aprobar o rechazar las facturas dentro de los diez (lO) días
calendario siguientes a su presentación. Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las
facturas dentro de los treinta (30) días calendario. siguientes a la fecha de aprobación. Si la factura
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